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RESUMEN 
 

La simulación absoluta del acto jurídico en el Perú se refiere a una situación en la cual las 

partes involucradas en un acto jurídico realizan una representación ficticia de la voluntad 

con el propósito de ocultar la verdadera intención detrás del acto, en otras palabras, las 

partes están creando una apariencia engañosa de lo que realmente están acordando, se 

presentan los efectos jurídicos más relevantes de la simulación absoluta del acto jurídico 

en el contexto legal peruano los que se abordaron, la nulidad absoluta de la simulación 

conlleva la nulidad absoluta del acto jurídico simulado es así que significa que el acto es 

considerado como si nunca hubiera existido desde un punto de vista legal, la Imposibilidad 

a terceros de buena fe que, a pesar de la nulidad absoluta, si terceras personas han 

adquirido derechos sobre el acto simulado de buena fe y sin conocimiento de la 

simulación, estos derechos pueden ser protegidos por lo que la nulidad no se opone a 

terceros que actuaron de buena fe, dentro de la investigación se observó la responsabilidad 

por daños y perjuicios a quienes participaron en la simulación ante esos actos pueden ser 

responsables por los daños y perjuicios que haya causado a terceros, especialmente si 

dichos terceros actuaron confiando en la apariencia del acto jurídico simulado, la acción 

de simulación en el Perú, las partes afectadas por la simulación pueden ejercer una acción 

de simulación para que se declare la nulidad del acto y se reparen los daños que pudieron 

haber ocasionado por la simulación de un acto jurídico. 

Palabras clave: Simulación, acto jurídico, nulidad, apariencia. 
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ABSTRACT 
 

The absolute simulation of the legal act in Peru refers to a situation in which the parties 

involved in a legal act make a fictitious representation of the will with the purpose of 

hiding the true intention behind the act. In other words, the parties are creating a 

misleading appearance of what they are actually agreeing to. What is presented is the most 

relevant legal effects of the absolute simulation of the legal act in the Peruvian legal 

context that were addressed, the absolute nullity of the simulation entails the absolute 

nullity of the simulated legal act, which means that the act is considered as if it had never 

existed from a legal point of view. Non-enforceability to third parties in good faith that, 

despite absolute nullity, if third parties have acquired rights over the simulated act in good 

faith and without knowledge of the simulation, these rights can be protected. Nullity does 

not apply to third parties who acted in good faith. 

Within the investigation, the responsibility for damages and losses was observed for those 

who participated in the simulation; those acts may be responsible for the damages caused 

to third parties, especially if said third parties acted relying on the appearance of the 

simulated legal act, the simulation action in Peru, the parties affected by the simulation 

can exercise a simulation action to declare the nullity of the act and repair the damages 

that may have been caused by the simulation of a legal act. 

Keywords: Simulation, legal act, nullity, appearance 
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INTRODUCCIÓN  
 

El acto jurídico, como pilar fundamental del ordenamiento legal, es la base sobre la cual 

se edifica la confianza en las relaciones sociales y económicas. La integridad y la 

sinceridad de las partes involucradas en estos actos son esenciales para el funcionamiento 

adecuado del sistema jurídico. Sin embargo, en ocasiones, las partes recurren a artimañas 

y estratagemas para ocultar sus verdaderas intenciones, dando lugar a la denominada 

"simulación absoluta" del acto jurídico. La simulación absoluta plantea cuestiones 

profundas y complejas sobre la validez y los efectos de los contratos y acuerdos en el 

ámbito jurídico peruano. En el contexto peruano, la simulación absoluta ha sido objeto de 

debate y análisis tanto en la doctrina como en la jurisprudencia. La simulación absoluta 

implica una representación ficticia de la voluntad de las partes con el propósito de engañar 

o defraudar a terceros o incluso a las propias autoridades judiciales. Esta práctica plantea 

interrogantes sustanciales sobre la protección de los derechos de terceros de buena fe, la 

responsabilidad de los simuladores y la necesidad de sanciones adecuadas. El presente 

trabajo de investigación se adentrará en los efectos jurídicos de la simulación absoluta del 

acto jurídico que pueden surgir dentro del ámbito regional, con el objetivo de arrojar luz 

sobre esta problemática legal, analizar la jurisprudencia relevante y proponer posibles 

soluciones. Para ello, se examinarán las bases legales que rigen la simulación en el Perú, 

los precedentes judiciales más relevantes y las implicaciones tanto en el ámbito civil como 

penal. La importancia de esta investigación radica en su contribución al entendimiento de 

un tema de gran relevancia en el campo del derecho civil y la protección de los derechos 

de las partes involucradas en actos jurídicos. Además, busca proporcionar orientación a 

legisladores, abogados y jueces en la toma de decisiones respecto a casos de simulación 

absoluta, con el fin de fortalecer la confianza y la seguridad jurídica en el sistema legal 

peruano. A lo largo de las próximas secciones, se abordarán en detalle los conceptos clave, 

la legislación pertinente y los casos emblemáticos que ilustran los efectos de la simulación 

absoluta en el Perú, con el propósito de ofrecer una visión integral de este fenómeno 

jurídico y sus implicaciones en la sociedad peruana contemporánea. 
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CAPITULO I. ASPECTOS BÁSICOS DEL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 
 

1.1. Fundamentación del Problema  

La simulación en el ámbito jurídico es un tema complejo y variado. Puede haber 

diferentes motivaciones detrás de actos simulados, y su relevancia legal puede ser 

significativa en varios contextos, la simulación en los actos jurídicos es un tema complejo 

que puede tener consecuencias legales significativas dependiendo de la intención detrás 

de ella y cómo se utiliza, su evaluación legal requiere un análisis detallado de las 

circunstancias específicas involucradas. 

La simulación en el contexto jurídico implica la creación de una situación que 

parece ser jurídicamente válida pero que difiere de la realidad, usualmente con el propósito 

de engañar o encubrir circunstancias desfavorables para las partes involucradas. Puede 

implicar la emisión de una declaración de voluntad falsa por acuerdo entre las partes, 

generando la apariencia de un negocio jurídico inexistente o diferente al que realmente 

ocurrió. También puede involucrar el acuerdo entre las partes para dar una declaración de 

voluntad que difiera de sus pensamientos reales, con el fin de engañar y perjudicar a la ley 

o a terceros, en esencia, la simulación implica fingir la existencia de un acto que no es real 

y configurarlo de manera que parezca verídico tanto en su estructura como en su forma. 

También puede abarcar el encubrimiento de la verdadera naturaleza de un acto bajo la 

apariencia de otro. s una herramienta utilizada para ocultar o modificar la realidad jurídica, 

a menudo con el propósito de obtener ventajas indebidas o evitar obligaciones legales, en 

términos legales, la simulación puede tener consecuencias diversas dependiendo de la 

jurisdicción y la situación específica, en algunos casos, puede ser considerada como un 

acto ilegal si se utiliza para defraudar a terceros, eludir responsabilidades o incumplir 

obligaciones legales. Los sistemas jurídicos suelen tener disposiciones para invalidar o 

anular actos simulados cuando se descubre su verdadera naturaleza. 

Sin embargo, también existen casos en los que la simulación puede tener un 

propósito legítimo, como en la protección de la privacidad, la planificación financiera o 
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la transmisión de patrimonio de acuerdo con las leyes aplicables, en estos casos, la 

simulación puede ser una herramienta legalmente aceptada, siempre y cuando no viole 

derechos o leyes relevantes 

1.2. Justificación e Importancia de la Investigación 

El presente trabajo de investigación se encuentra justificado en base a dos ejes de 

necesidad que han podido ser identificados por medio de la exhaustiva recopilación de 

datos, información y posible solución del problema, es así que como primera necesidad 

es contribuir a la sociedad en la correcta alfabetización de las diversas subdivisiones en 

las instituciones jurídicas del Derecho Civil, a fin de evitar el oscurantismo entre las 

instituciones jurisdiccionales y el administrado; y la segunda necesidad imperante, 

implica en contribuir a la educación con los correctos conceptos, diferencias y semejanzas 

entre las sub-clasificaciones y divisiones del Acto Jurídico en el Derecho Civil. 

 Importancia. 

El presente trabajo de investigación, reviste de importancia como tema jurídico, 

debido a su aplicación en diversos expedientes, no solo en el distrito judicial de Huánuco, 

sino a nivel nacional. 

Es debido a estas razones que este trabajo propone un estudio más detallado y esclarecedor 

acerca de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico, especificando 

su contenido y sus consecuencias. 

1.3. Viabilidad de la Investigación 

  Este trabajo es viable investigación es viable porque se cuenta con las referencias 

bibliográficas especializada en las dos variables, dicha bibliografía es de carácter objetiva 

o real y de carácter virtual. 

Es viable también porque se tuvo las colaboraciones de Jueces y abogados que 

apoyaron en la realización de la presente investigación. 
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1.4. Formulación del Problema  

1.4.1. Problema General  

P.G: ¿De qué manera influyen los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto 

jurídico en los expedientes del Primer Juzgado Civil de Huánuco, periodo 2020? 

1.4.2. Problemas Específicos 

P.E.1.: ¿De qué manera influye la omisión de los efectos jurídicos de la simulación 

absoluta del acto jurídico en los expedientes del Primer Juzgado Civil de Huánuco, 

periodo 2020? 

P.E.2.: ¿De qué manera influye la penalización de la omisión de los efectos jurídicos 

de la simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del Primer Juzgado 

Civil de Huánuco, periodo 2020? 

P.E.3: ¿De qué manera los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto 

jurídico influyen en la rescisión en los actos celebrados en el Primer Juzgado Civil de 

Huánuco, periodo 2020? 

1.5. Formulación de los Objetivos    

1.5.1. Objetivo General  

O.G.: Determinar de qué manera influyen los efectos jurídicos de la simulación 

absoluta del acto jurídico en él Juzgado Civil de Huánuco 2020. 

1.5.2. Objetivos Específicos  

O.E.1.: Determinar de qué manera influye la omisión de los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del Primer Juzgado Civil de 

Huánuco, periodo 2020. 

O.E.2.: Determinar de qué manera influye la penalización de la omisión de los efectos 

jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del Primer 

Juzgado Civil de Huánuco, periodo 2020. 

O.E.3: Determinar la influencia de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del 

acto jurídico influyen en la rescisión de los actos celebrados en el Primer Juzgado 

Civil de Huánuco, periodo 2020.  
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CAPITULO II. SISTEMA DE HIPOTESIS 
 

2.1. Formulación de Hipótesis 

2.1.1. Hipótesis General 

H.G.: La simulación absoluta del acto jurídico, prescrito en el artículo 190 del 

Código Civil, genera que diversas actuaciones maliciosas con aparente fin sean 

considerados muchas veces lícitas pese a que en el fondo no lo sean, así mismo, 

los sujetos versan sus voluntades internas para engañar a terceros, siendo en 

muchos casos casi imposibles de poder descubrir que actos son simulados.  

2.1.2. Hipótesis Específicas    

H.E.1.- Consideramos que de ser omitidos los efectos jurídicos que generan los 

actos jurídicos simulados (artículo 190 C.C) causarían indefensión a los 

terceros que son defraudados por la mala práctica de este tipo de acto jurídico, 

ya que, pese a existir órganos jurisdiccionales no se logra amparar los intereses 

de la población. 

H.E.2.- Se cree que la penalización de la omisión de los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto jurídico es un paliativo en defensa del tercero 

afecto, quien expresó su voluntad sobre sobre intensiones tergiversadas, junto 

a ello se considera que la naturaleza de un acto jurídico nulo es la de ser inválido 

e ineficaz, por lo que no procede su convalidación. 

H.E.3: Se considera que los efectos de la simulación absoluta del acto jurídico 

influyen positivamente en la rescisión de los actos celebrados en el Primer 

Juzgado Civil de Huánuco, periodo 2020. 
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2.2. Operacionalización Variables  
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2.3. Definición Operacional de las Variables 
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CAPITULO III. MARCO TEÓRICO 
 

3.1. Antecedentes de la Investigación 

a) A nivel internacional 

Cabe señalar que se ha encontrado solo una investigación internacional respecto 

al tema de investigación sobre los efectos jurídicos de la simulación absoluta del 

acto jurídico. 

• (Montoya, 2017) La simulación en los actos jurídicos: ¿consecuencia 

jurídica de la declaración de la simulación es nulidad o inexistencia? 

Universidad Pontificia Bolivariana. 

Conclusiones. 

Lo que se ha discutido y establecido tanto en jurisprudencia como en la 

doctrina legal es que la visión sobre la simulación ha evolucionado 

significativamente. Se considera que la discusión sobre la nulidad absoluta 

de un acto debido a una simulación total ha sido superada. En la actualidad, 

se tiende a evitar considerar esa nulidad como absoluta, ya que se percibe 

como un error técnico en el ámbito jurídico. 

Lo crucial radica en que, sin importar la denominación que el demandante 

utilice para describir su solicitud legal (ya sea nulidad, inexistencia, 

prevalencia o simplemente simulación), será responsabilidad del juez 

interpretar con prudencia la demanda y calificar la naturaleza de esa 

pretensión. En consecuencia, lo importante no es la etiqueta que se coloque 

sobre la demanda, sino que en la reclamación y sus fundamentos se 

demuestre claramente la presencia de simulación. Es decir, debe 

evidenciarse que la demanda apunta a declarar la ineficacia de un acto 

ficticio o a establecer la realidad detrás de un acto disimulado. 
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b) A nivel nacional 

Se advierte que, a nivel nacional, no son muchas las investigaciones que se 

han realizado respecto a la simulación absoluta del acto jurídico, es por esta razón 

que a continuación se expresará una breve sistematización de temas semejantes al 

presente trabajo de investigación, señalando cuales son los principales aportes de 

cada trabajo presentado como antecedente: 

• (Zárate, 2017) Calidad de sentencias de primera y segunda instancia sobre 

nulidad de acto jurídico por causal de simulación absoluta en el expediente 

Nº 436-2011-0-2601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de Tumbes – Tumbes. 

2017. Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote. 

Conclusiones 

En un contrato de compraventa que se solicita anular por encubrir 

una donación, la falta de coincidencia entre la voluntad real y la voluntad 

declarada constituye una discrepancia que, gramatical y legalmente, 

conlleva como una de sus consecuencias la nulidad. La nulidad es una 

sanción general que implica la falta de validez legal para los actos jurídicos 

cuando estos se celebran incumpliendo las formas y requisitos establecidos 

por la ley, o cuando tienen un propósito reprobado o una causa ilícita. 

En el ámbito procesal, no toda irregularidad en un acto procesal 

resulta en su nulidad; la nulidad solo ocurre cuando la irregularidad está 

relacionada con una forma procesal "esencial", no con una forma procesal 

"accidental". Es decir, solo ciertos errores o incumplimientos en 

procedimientos fundamentales conducirán a la nulidad de un acto procesal, 

no aquellos relacionados con aspectos menos trascendentales del proceso. 

• (Ponce, 2016) Modificación del artículo 2001 del código civil a partir del 

análisis crítico de la prescripción del acto jurídico nulo por simulación 

absoluta. Universidad Nacional del Altiplano. Puno. 

Conclusiones 
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El trabajo de investigación ha revelado que la prescriptibilidad de 

los actos jurídicos nulos está impactando la verdadera intención de las 

leyes y los principios fundamentales del derecho, que es buscar la justicia. 

Esta situación afecta, por ejemplo, el derecho de propiedad que está 

protegido por la Constitución Política del Estado. La fórmula actualmente 

adoptada por nuestro código civil vigente podría conducir al abuso de 

derecho, lo cual es inaceptable. Por eso, planteamos que los actos jurídicos 

nulos no deberían prescribir, con el fin de salvaguardar los derechos de las 

personas y evitar que se vean vulnerados debido al paso del tiempo. 

• (Hidalgo, 2016) La simulación absoluta del negocio jurídico. Pontificia 

Universidad Católica del Perú. Lima. 

Conclusiones 

El negocio jurídico simulado es reconocido como un medio para 

crear una apariencia de transacción, incluso por la jurisprudencia peruana. 

Aunque puede ser utilizado para proteger bienes jurídicos valiosos, como 

la integridad personal, la libertad o la vida de las personas, el acuerdo 

simulatorio se refiere al acuerdo entre las partes involucradas en una 

transacción simulada. A través de este acuerdo, se establecen compromisos 

y obligaciones mutuas en relación con el negocio aparente. 

En nuestra perspectiva, este acuerdo simulatorio, junto con el 

negocio simulado, puede generar efectos legales entre las partes. Por 

ejemplo, si una de las partes incumple con los compromisos asumidos en 

relación con el bien que parece poseer, podría estar obligada a compensar 

económicamente a la otra parte afectada. 

Consideramos que los negocios jurídicos simulados, siempre y 

cuando no perjudiquen a terceros ni violen normas legales, podrían tener 

cierta utilidad. Por ejemplo, podrían ser útiles para prevenir ciertos delitos 

económicos, como cuando alguien transfiere sus bienes a terceros para 

evitar convertirse en víctima de ciertos fraudes financieros o delitos 
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económicos. Sin embargo, es importante tener en cuenta que la legalidad y 

ética de estos actos deben ser evaluadas cuidadosamente para evitar 

cualquier abuso o perjuicio a terceros. 

 

c) A nivel local 

Cabe señalar que solo se ha encontrado una investigación a nivel local 

respecto al tema de investigación sobre los efectos jurídicos de la simulación 

absoluta del acto jurídico. 

• (Hurtado, 2017) La nulidad del acto jurídico en la rescisión del contrato de 

compra y venta de inmuebles en la comunidad campesina de Cerro de 

Pasco. Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote. Huánuco. 

Conclusiones 

La nulidad de un acto jurídico implica su invalidez legal, lo que puede ser 

provocado por diversas razones, como vicios en el consentimiento, 

incumplimiento de formalidades legales o contravención de normativas 

específicas. Estos aspectos pueden ser relevantes al intentar rescindir un 

contrato de compra y venta de inmuebles, ya que la nulidad puede ser 

invocada para anular el contrato en cuestión. Las causales de nulidad del 

acto jurídico pueden servir como base legal para la rescisión del contrato, 

ya que, si se demuestra que el contrato está afectado por una nulidad, se 

podría argumentar su invalidez y, por ende, su rescisión. Los efectos de la 

nulidad del acto jurídico podrían respaldar la rescisión del contrato de 

compra y venta de inmuebles en la Comunidad Campesina de Cerro de 

Pasco, ya que la declaración de nulidad invalidaría el acuerdo y podría 

llevar a su terminación, permitiendo a las partes involucradas deshacer el 

contrato sin considerarlo vinculante legalmente. 
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3.2. Bases Teóricas 

Las causales del acto jurídico nulo 

El artículo 219 del Código Civil contempla ocho situaciones que pueden llevar a 

la anulación de un acto jurídico. Estas situaciones se fundamentan en razones de nulidad 

interna, nulidad por falta de forma o por disposición expresa de la ley. Estos motivos 

pueden variar y abarcan distintos aspectos que invalidarían un acto jurídico específico. 

• La falta de manifestación de voluntad 

El artículo 140 establece que un acto jurídico se forma mediante la 

manifestación de la voluntad, y si esta está ausente, el acto jurídico no existe. La 

expresión de la voluntad es un requisito fundamental para la validez del acto 

jurídico. Un ejemplo típico de esta situación se da en actos viciados por la 

violencia extrema, es decir, cuando una fuerza externa anula completamente la 

voluntad del individuo, forzándolo de manera irresistible a realizar una declaración 

de voluntad que no es propia. En este caso, al no existir una manifestación real de 

voluntad, el acto es completamente nulo. 

(Vidal Ramírez, Manual Introducctorio al Derecho Civil, 2012) Se dice 

que la expresión de la voluntad es fundamental y formadora del acto legal. Sin esta 

manifestación, el acto no puede formarse y se vuelve inevitablemente nulo. 

• La incapacidad absoluta 

El acto jurídico se considera nulo cuando es llevado a cabo por alguien 

completamente incapaz, a menos que se trate de personas incapaces pero que 

conservan su capacidad de discernimiento. Estas últimas pueden realizar contratos 

relacionados con las necesidades básicas de su vida cotidiana, según lo establecido 

en el Artículo 1385. 

(León Barandiarán, 1961) afirma que la incapacidad absoluta a que se refiere 

“es la incapacidad de ejercicio, esta causal obliga a recordar las normas del art. 43 

que trata de la incapacidad absoluta”. 

https://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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o Son absolutamente incapaces: 

Entre los 18 años, cuando se alcanza plena capacidad legal, y los 

16 años, los individuos tienen una incapacidad parcial según el Artículo 44 

inciso 1. Sin embargo, antes de los 16 años, la incapacidad de la persona 

es total según la ley, es decir, es una incapacidad absoluta.  

• La imposibilidad física o jurídica del objeto o su indeterminabilidad 

El objeto de un acto puede ser físicamente posible, lo que significa que 

puede realizarse, jurídicamente posible, si está de acuerdo con las normas legales, 

y determinable, si es identificable. Sin embargo, si el objeto es imposible, ilícito o 

no puede ser identificado, el acto jurídico será nulo. La imposibilidad física del 

objeto implica que la relación jurídica no puede existir; por ejemplo, cuando se 

busca establecer una relación con alguien fallecido. La indeterminabilidad del 

objeto se refiere a la imposibilidad de identificar los derechos, deberes u 

obligaciones que forman parte de la realización jurídica. 

• La ilicitud de la finalidad 

El Código Civil de 1984 reconoce que el propósito o fin del acto jurídico 

es un requisito fundamental para su validez, y este propósito debe ser lícito. En 

este sentido, si el propósito para el cual se establece el acto jurídico resulta ser 

ilícito, el acto será considerado nulo. La ilicitud del fin implica que el objetivo del 

acto va en contra de las leyes y normativas establecidas en el ordenamiento 

jurídico. 

(Anibal, 1992) Si los efectos de acciones como ofrecer una garantía para 

un crédito inexistente, asegurar un bien contra incendios cuando ya no existe, 

comprar algo que ya se posee, dividir una propiedad que ya no existe, cancelar una 

deuda inexistente propia o ajena, no se pueden verificar debido a la falta de un 

motivo válido, uno de los elementos esenciales de estos actos, lógicamente 

necesario, se vuelve nulo.  

https://www.monografias.com/Fisica/index.shtml


21 
 

• La simulación absoluta 

Cuando las partes acuerdan expresar una voluntad que no refleja su 

verdadero deseo interno, se configura un acto jurídico con simulación absoluta, ya 

que en realidad no desean realizarlo. Sin embargo, la ley prohíbe explícitamente 

la simulación absoluta. El artículo 190 establece que la simulación absoluta es la 

representación falsa de la celebración de un acto, y este acto jurídico 

absolutamente simulado es completamente nulo. Es un acto inexistente porque no 

cumple con ninguno de los requisitos que hacen que un acto jurídico sea válido. 

• La observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad 

Según (Cuadros Villena, 1996) Las formas establecidas por la ley pueden 

dividirse en solemnes y no solemnes. Las formas solemnes son aquellas que deben 

cumplirse según lo dispuesto por la ley; de lo contrario, pueden llevar a la nulidad 

de ciertos actos, como el poder para disponer de la propiedad (artículo 165), la 

anticresis (artículo 1092) o la donación (artículo 1625) 

(Vidal Ramírez, Orden Publico y Nulidad Virtual del Acto Jurídico, en el 

Tratado de Derecho Civil, 1990) “La forma es la expresión de la voluntad en los 

actos legales, y es evidente que todos los actos jurídicos tienen una forma. Sin 

embargo, para aquellos actos legales que tienen una importancia especial en 

ámbitos familiares o patrimoniales, la ley establece una forma específica llamada 

"Ad Solemnitatem". Esta forma es crucial para la validez del acto y debe ser 

estrictamente seguida por las partes involucradas. Cuando un acto legal no cumple 

con la forma prescrita, se declara nulo, ya que esta forma es un requisito esencial 

para su validez”. 

• La declaración de nulidad por la ley 

Esta causal es una facultad del legislador, pero debe estar claramente 

establecida en los textos legales. Si una norma establece la nulidad de un acto 

celebrado, esta nulidad se hace efectiva. Por lo tanto, se entiende como una nulidad 

https://www.monografias.com/trabajos6/sipro/sipro.shtml
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previamente estipulada por una normativa legal existente antes de la realización 

del acto jurídico. Sin embargo, si a pesar de estar prohibido y sancionado con 

nulidad, se lleva a cabo el acto, este será nulo según lo dispuesto por la ley. 

(Villena, 1996) dice que “Un acto jurídico se vuelve nulo cuando la ley así 

lo establece explícitamente, requiriendo una declaración legal directa y clara que 

lo señale como tal, despojándolo de su validez”. 

• La oposición a las normas de orden público 

El acto jurídico se basa en la autonomía de la voluntad privada, siendo el 

mecanismo que permite a los individuos regular sus intereses dentro de los límites 

legales, del orden público, las buenas costumbres, la seguridad, la libertad, la 

dignidad humana y la solidaridad social. Si un acto va en contra de normas 

imperativas, el orden público o las buenas costumbres, será nulo, a menos que la 

ley establezca otra sanción. 

Cuando un acto contraviene normas de orden público, surge lo que se 

conoce como nulidades virtuales. Estas nulidades se derivan de la interpretación 

de la ley, en contraste con las nulidades textuales que se basan en disposiciones 

explícitas de la ley. Es decir, la oposición a normas de orden público puede llevar 

a la nulidad de un acto, y esta nulidad puede surgir tanto de la interpretación de la 

ley como de disposiciones específicas de la misma. 

Características del acto nulo 

El art. 220 establece las características de la nulidad absoluta esto es del acto 

jurídico nulo: “a) El acto nulo lo es de pleno derecho; b) La nulidad puede ser alegada por 

cualquiera que tenga interés o por el Ministerio Público; c) Puede ser declarada de oficio 

por el órgano jurisdiccional; y d) No puede subsanarse mediante la confirmación”. 

• El acto jurídico nulo lo es de pleno derecho 

Según (Aníbal, 1991) “La nulidad absoluta ocurre de manera automática, 

sin requerir una impugnación previa, lo que implica que el acto jurídico nulo 
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carece de validez desde su origen. En consecuencia, no necesita una sentencia que 

lo declare nulo porque se considera legalmente inexistente. Aunque existe un 

hecho con la apariencia de un acto, este carece de sustento legal. Por esta razón, 

se recurre al órgano jurisdiccional para eliminar la apariencia del acto y confirmar 

su inexistencia legal”.  Afirma (Fernando V. R., La Teoría del Acto y del Negocio 

Jurídico en el sistema Jurídico Peruano y en el Sistema Jurídio Latinoamericano., 

1999) “que el acto jurídico nulo no tiene fuerza vinculante ni 

despliega eficacia alguna”. 

• El acto jurídico nulo puede ser alegada por quienes tengan interés 

La característica mencionada se relaciona con los requisitos generales 

establecidos en el Artículo VI del Título Preliminar del Código Civil, que se 

vinculan con la existencia de un interés legítimo, tanto económico como moral. 

Por otro lado, el Artículo IV del Título Preliminar del Código Procesal Civil 

establece que aquellos que inician un proceso deben demostrar que tienen la 

capacidad de actuar legalmente, invocando un interés legítimo para hacerlo. No se 

requiere que el Ministerio Público, un procurador oficioso o alguien que defienda 

intereses diferentes invoquen estos requisitos. 

Según (Javier, 2001) “el derecho a accionar tiene que ver con los 

celebrantes o partes y los terceros”. (Fernando V. R., 1986) sostiene que, 

“tratándose de las partes, no cabe hacer distingo alguno, ni por las causas de la 

nulidad ni por ninguna razón, pues el acto es nulo Ipso Iure y la sentencia que se 

dicte es meramente declarativa”. 

(Romero Sandoval, 1991) sostiene que “Aunque terceros no estén 

directamente involucrados en un acto legal, podrían enfrentar pérdidas económicas 

o emocionales debido a sus consecuencias si de alguna manera han influido en la 

realización de dicho acto. Estas personas pueden resultar perjudicadas, aun cuando 

el negocio en sí les sea completamente ajeno”. 

https://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
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• El interés del ministerio público 

(Constitución Politica del Perú, 1993) “en el numeral 1) del art. 159, 

dispone que corresponde al Ministerio público promover de oficio o a petición de 

parte, la acción judicial en defensa de la legalidad y de los intereses públicos 

tutelados por el derecho”. 

El Ministerio Público tiene la autoridad para investigar y recopilar pruebas 

pertinentes con el fin de iniciar una acción de nulidad absoluta. En este contexto, 

el Ministerio Público actúa como un intermediario esencial para solicitar la 

protección frente a un acto jurídico que pueda ser nulo, ya sea de manera 

preventiva para evitar que los efectos se materialicen o después de que el acto se 

haya llevado a cabo. 

• La nulidad declarada de oficio 

(Revoredo, 1985) “El artículo 220 del Código Civil establece que la 

nulidad absoluta puede ser declarada de oficio por el juez cuando sea evidente. El 

interés relacionado con el orden público justifica la intervención espontánea del 

juez competente, esto significa que si el juez, al conocer de un conflicto legal, 

identifica una razón clara de nulidad absoluta en el acto jurídico en cuestión, 

incluso si las partes no la han mencionado, puede declarar dicha nulidad sin más 

requisito que la evidencia manifiesta de esta invalidez”. 

La manifestación de la nulidad ocurre cuando durante el proceso legal se revela de 

manera evidente la causa correspondiente, y el juez adquiere conocimiento de ella 

sin realizar ninguna investigación adicional. Es decir, el juez, al conocer el caso, 

se encuentra con esta situación. Un ejemplo de esto es cuando el juez descubre que 

dos individuos afirman estar casados según ciertas creencias religiosas, pero no 

han seguido los procedimientos formales que la ley establece para este tipo de 

uniones. 

• El acto nulo no puede ser confirmado 

https://www.monografias.com/trabajos901/legalidad-moralidad-escision-moderna/legalidad-moralidad-escision-moderna.shtml
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La nulidad de un acto no puede ser corregida o validada a través de la 

confirmación, la imposibilidad de confirmar un acto jurídico con nulidad absoluta 

radica en que esta cuestión no se limita únicamente a los intereses de las partes 

involucradas, sino que afecta principalmente al orden jurídico al contradecir 

intereses sociales establecidos. 

(Fernando V. R., Preescripción y Caducidad, 2002) “sostiene que la nulidad 

absoluta es insubsanable y por eso el acto nulo no puede convalidarse mediante la 

figura de la confirmación la cual, por lo demás es sustancialmente distinta de la 

conversión”. 

• Actos nulos y actos anulables 

Cuando un defecto está claramente establecido por la ley y el vicio es 

inflexible en la mayoría de los casos, se trata de actos nulos, donde el vicio es 

obvio en el acto y no puede ser confirmado. 

En contraste, cuando un acto está afectado por un vicio menos evidente y 

más flexible en la mayoría de los casos, se considera un acto anulable y la nulidad 

no es evidente de inmediato. En los actos anulables, es necesario realizar una 

investigación previa para determinar la sanción de nulidad, y el acto puede ser 

confirmado. 

• Nulidad absoluta y nulidad relativa 

Cuando un acto se considera nulo debido a que afecta una norma de orden 

público y perjudica a toda la sociedad, carece por completo de efectos legales. 

Normalmente, cualquier juez puede declarar la nulidad de este tipo de acto de 

manera espontánea. Esta situación se conoce como nulidad absoluta o insanable. 

Por otro lado, cuando un acto está sujeto a una nulidad relativa, hay partes 

interesadas que pueden solicitar su anulación. Mientras no se haya anulado, el acto 

se considera válido. Esta circunstancia se denomina nulidad saneable. 
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• Nulidad total y nulidad parcial 

La nulidad total impacta la totalidad del acto, siendo particularmente 

relevante en contextos contractuales, ya que la invalidez de una cláusula suele 

conllevar la invalidez de las demás. 

Por otro lado, la nulidad parcial afecta solo una parte del acto. Es esencial 

que el negocio pueda ser dividido de manera separada, de modo que, al anular las 

cláusulas problemáticas, el negocio en sí mantenga su esencia y funcionalidad, 

sin perder su naturaleza y estructura económica. Esta situación es común en 

ámbitos testamentarios y tiene una aplicación más restringida en el ámbito 

contractual 

• Nulidad de derecho público y nulidad de derecho privado 

Se trata de una especie particular de inexistencia en el ámbito del Derecho 

Público Chileno, donde un acto es declarado nulo exclusivamente debido a la 

autoridad de la Constitución de 1980. Esta situación surge cuando un funcionario 

estatal actúa fuera de sus competencias, siguiendo una forma no prescrita por la 

ley o careciendo de la investidura regular. Las características fundamentales de 

esta situación son las siguientes: opera de manera automática sin necesidad de 

declaración, no puede ser subsanada y no está sujeta a prescripción. 

• Nulidad virtual o tácita 

La nulidad tácita o implícita se refiere a una invalidez que, aunque no es 

declarada de manera explícita por una norma legal específica, se revela cuando un 

acto jurídico en particular infringe no solo normativas imperativas, sino también 

principios de orden público o las buenas costumbres. Estas nulidades se derivan 

de una interpretación integral del sistema legal en su totalidad. Esto implica no 

solo analizar la norma legal en sí, sino también los principios fundamentales del 

sistema jurídico, que incluyen normativas imperativas, el concepto de orden 

público y las reglas de comportamiento social aceptadas (buenas costumbres). 

https://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
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La nulidad se deduce o infiere indirectamente del sistema jurídico, sin 

requerir una prohibición explícita o directa. Esto destaca la importancia de la 

nulidad como salvaguardia del principio de legalidad. Por ejemplo, situaciones 

como el matrimonio entre personas del mismo sexo o la designación de un animal 

como heredero podrían ser ejemplos de actos que contravienen estos principios. 

Los principios que conforman la base de un sistema jurídico, como el orden 

público, las normas de convivencia aceptadas por la sociedad (buenas costumbres) 

y las normativas imperativas, establecen los límites en los cuales los individuos 

pueden celebrar actos jurídicos y contratos de manera válida. Los actos que violen 

estos límites serán nulos, incluso en ausencia de una norma que así lo 

establezcaDentro de este tema, (Messineo, 1976) nos habla de “tres tipos de 

contratos (léase actos o negocios jurídicos): el contrato ilegal, el prohibido y el 

inmoral”. 

Efectos de la nulidad del acto jurídico 

Mientras un acto jurídico no haya sido declarado nulo mediante una sentencia 

judicial definitiva, este negocio puede generar sus efectos como si fuera válido. 

Estos efectos pueden manifestarse entre las partes involucradas originalmente o 

pueden afectar a terceros posteriores, también conocidos como terceros ulteriores. 

• Los efectos ulteriores entre celebrantes 

(Luis, 1979) sostiene que en “en relación a los efectos ulteriores entre las 

partes, es esencial considerar si se han originado obligaciones o derechos como 

consecuencia del supuesto acto jurídico. Esto implica que la situación existente 

previa a la celebración del acto nulo se ha modificado en la práctica. Quien busca 

la declaración de nulidad absoluta no logrará un cambio en la situación legal; es 

decir, persistirá la misma situación que existía antes de la celebración del acto 

nulo, dado que este no tuvo ni tendrá ningún efecto legal”. 

• Efectos ulteriores frente a terceros 
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(Villena, 1996) sostiene que “Los efectos derivados de la declaración de 

nulidad en relación con terceros dependerán del tipo de actos realizados con ellos, 

especialmente en lo que concierne a la transmisión de derechos reales”. La 

viabilidad de reivindicar estos derechos se relacionará con la naturaleza de la 

transmisión, ya sea gratuita u onerosa, y con la buena fe o mala fe de la parte 

receptora. En principio, las transmisiones a terceros sin contraprestación serán 

susceptibles de ser reclamadas. Asimismo, podrá ser reivindicada la transmisión 

a título oneroso si se realizó de mala fe, es decir, si el tercero tenía conocimiento 

del defecto que invalidaba el acto y estaba al tanto de la posible anulación del 

mismo. Sin embargo, si la transmisión fue a título oneroso, pero de buena fe, los 

bienes transmitidos no podrán ser reclamados y la parte afectada solo tendría 

opción de ejercer una acción por daños y perjuicios contra la otra parte. En el 

caso de bienes muebles, estos podrían ser reivindicados si la transmisión fue sin 

compensación. En cambio, si la adquisición se realizó de buena fe, a cambio de 

un precio y la posesión se ha transferido, estos bienes serán irrevocables según 

lo dispuesto en el artículo 948 del Código Civil. 

La conversión del acto jurídico nulo 

Nuestro ordenamiento jurídico peruano la conversión del acto jurídico nulo no 

procede 

• Conceptos generales 

La conversión de un acto jurídico ocurre cuando un acto que no cumple 

con todos los requisitos necesarios para producir los efectos deseados por las 

partes, adquiere los requisitos de otro tipo de acto o contrato. En lugar de 

considerarse nulo, se entiende que se ha realizado o celebrado otro acto o contrato 

que sí es válido, siempre y cuando existan razones para suponer que las partes, de 

haber conocido la invalidez del acto original, habrían dirigido su voluntad hacia 

este segundo acto. 
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Además, cuando la ley indica que en ciertos casos un acto con defectos en 

la forma podría considerarse como un documento privado si está firmado por las 

partes, se está haciendo referencia a la posibilidad de que dicho acto defectuoso se 

reconozca como un documento legalmente válido en esa forma específica si cuenta 

con la firma de las partes involucradas. 

Para que opere la conversión, la jurisprudencia ha señalado que deben 

concurrir dos requisitos: 

▪ Que el acto jurídico nulo contenga todos los elementos 

constitutivos del nuevo acto válido 

▪ Que el nuevo acto produzca el mismo fin o beneficio 

económico que las partes perseguían con el acto nulo. 

La conversión de un acto jurídico nulo implica considerarlo válido y efectivo como un 

acto de naturaleza diferente, aplicando el principio de conservación. Esta conversión es 

viable siempre y cuando se cumplan los requisitos de validez requeridos para este nuevo 

tipo de acto y si, mediante esta conversión, las partes logran alcanzar la finalidad práctica 

buscada, la cual es considerada digna de protección jurídica.  

Requisitos para la conversión 

Según (Stolfi, 1959) “Para que un acto nulo se transforme en un acto válido, es 

necesario que cumpla con todos los requisitos exigidos para convertirse en el tipo de acto 

diferente; además, se requiere que las partes estén conscientes de la invalidez del primer 

acto”. 

Según el autor citado, la conversión implica la certeza sobre la presencia de todos los 

requisitos esenciales del acto, excepto uno: el consentimiento. En relación a este elemento, 

la ley se basa en una suposición, bastante plausible, que sugiere que, dado el deseo de las 

partes de comprometerse, es preferible otorgar cierta eficacia a su consentimiento, aunque 

sea de manera limitada respecto a lo pretendido, en lugar de considerarlo como no 

otorgado. 

https://www.monografias.com/trabajos11/parcuno/parcuno.shtml#JURISP


30 
 

La nulidad en el derecho comparado 

En el Derecho francés, plasmado en el Código Napoleónico de 1804, la 

conceptualización de las nulidades no se encuentra de manera general. Los artículos 1304 

y siguientes abordan "la acción de nulidad o rescisión de las convicciones", principalmente 

relacionados con la prescripción de la acción y la protección de los menores incapaces. La 

teoría francesa de las nulidades distingue entre absolutas y relativas, y a veces se suma el 

concepto de inexistencia. 

En contraste, el B.G.B. o Código Civil alemán aborda de manera detallada y 

sistemática todo lo relacionado con la invalidez de los negocios jurídicos, siendo el 

Derecho alemán fundamental en la configuración de la teoría del negocio jurídico. Sus 

artículos 138 y siguientes tratan sobre la invalidez, reconociendo las categorías de negocio 

jurídico nulo y anulable. Estas categorías equiparan en gran medida a nuestros actos nulos 

y anulables, compartiendo un alcance conceptual similar. A diferencia del enfoque 

francés, el Derecho alemán no considera necesaria una acción específica de nulidad para 

invalidar un negocio, ya que el defecto que lo afecta es inherente al mismo. No obstante, 

se reconoce la posibilidad de una acción de constatación de nulidad en ciertos casos, según 

lo establecido en la Ley de Procedimientos Civiles 

3.3. Bases Conceptuales 

• Nulidad del acto jurídico. - La nulidad de pleno derecho es la forma más grave 

de invalidez de un acto administrativo, caracterizada por ser automática y 

vinculada a supuestos explícitos establecidos en la ley. Esta nulidad se aplica 

cuando el acto infringe el núcleo esencial de los derechos y libertades protegidos 

constitucionalmente, es emitido por un órgano manifiestamente incompetente o 

constituye una infracción penal. La acción de nulidad es imprescriptible y la 

posibilidad de suspender su ejecución es mayor en comparación con otros tipos de 

invalidez. 

• Simulación relativa. - La simulación es una forma de ineficacia contractual en la 

que las partes buscan efectivamente cambiar la situación de sus intereses mediante 
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un contrato, pero en lugar de formalizar el contrato que realmente desean, 

aparentan celebrar otro distinto para ocultar el primero. En esta situación, el 

contrato aparente es conocido como contrato simulado, mientras que el contrato 

que realmente pretendían es el contrato disimulado. Un ejemplo de esto sería una 

donación encubierta bajo la apariencia de una compraventa. 

• Tercero. - Un tercero se refiere a cualquier persona que no haya participado 

directamente ni haya sido debidamente representada en la creación o realización 

del acto jurídico. En términos simples, se engloba a aquellos individuos que, 

aunque hayan estado presentes físicamente en el acto, su voluntad no ha sido 

fundamental o decisiva para la formación del mismo. 

• Arrendamiento: El contrato de arrendamiento implica la cesión del derecho de 

uso de un bien a una persona por un período específico, a cambio de pagos 

regulares acordados. 

• Contrato: El contrato representa un acuerdo consensuado que tiene como fin 

establecer o transferir derechos y obligaciones. Se encuentra dentro de la categoría 

de acuerdos, siendo capaz de generar o transferir derechos ya existentes, pero no 

puede originar derechos nuevos. Además, es importante destacar que el contrato 

no puede referirse a la creación ni a la transmisión de derechos que no estén 

relacionados con el ámbito patrimonial. En las disposiciones y obligaciones que 

genera o transfiere, se contemplan tanto derechos personales como derechos 

reales.  

• Contrataciones: La contratación pública es el proceso que las entidades llevan a 

cabo para adquirir bienes, servicios o realizar obras, comprometiéndose a pagar el 

precio acordado o la compensación correspondiente con fondos públicos, así como 

a cumplir con las demás obligaciones derivadas de su rol como parte contratante. 
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CAPITULO IV. MARCO METODOLÓGICO 
 

4.1. Ámbito 

La presente investigación se realizó en el ámbito del Poder Judicial del Distrito 

Judicial de Huánuco.   

4.2 Tipo Y Nivel De Investigación 

4.2.1 Nivel de Investigación 

La investigación en cuestión se enmarco en un nivel relacional, ya que 

establece una conexión entre dos variables para determinar su afinidad o 

relación. En este nivel, las variables estudiadas no indican una relación de 

causa y efecto absoluta, sino una asociación probabilística entre ellas, siendo 

una identificada como la primera variable y la otra como la segunda. Este tipo 

de estudio no busca establecer una relación de causa directa, sino demostrar 

la dependencia estadística entre eventos, permitiendo realizar correlaciones y 

mediciones de relación entre ellas”. 

4.2.2. Tipo de estudio 

El estudio realizado fue de carácter observacional, lo que implica que el 

investigador no intervino ni manipuló las variables estudiadas; los datos 

recopilados reflejan el curso natural de los eventos, sin influencia por parte 

del investigador. Además, en cuanto a la frecuencia de medición de las 

variables, se considera transversal, ya que las mediciones se llevaron a cabo 

en un único momento o instancia. 

4.3. Población y Muestra 

4.3.1. Descripción de la Población 

(Solís Espinoza, 2001) dice: “El concepto de población o universo se 

dirige al conjunto total de sujetos, objetos o elementos que constituyen el foco 

de estudio. Es crucial, al comienzo de la investigación, delimitar las 

características de esta población que se analizaron, aunque es común que no 
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se incluyan todos los miembros o elementos del universo en el proceso de 

estudio, sino solamente una fracción de ellos”. 

4.3.2. Muestra y Método de Muestreo 

El tamaño de la muestra fue calculado con un coeficiente de 

confianza al 95%, y con un error del 5%. Para ello se utilizará la siguiente 

formula: 

 

Muestreo 

La selección de la muestra se llevó a cabo mediante un método de muestreo 

aleatorio simple, el cual implica la selección al azar de un subgrupo de individuos 

de la población objetivo para representar al grupo en su totalidad. Este 

procedimiento es probabilístico, asignando a cada elemento de la población y a 

cada posible muestra de un tamaño específico, la misma probabilidad de ser 

elegido. Esta técnica se emplea comúnmente en estudios de mercado para recabar 

datos de una muestra que represente a una población más extensa. En este caso, la 
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muestra se enfocó en abogados especializados en Derecho Civil, particularmente 

en el ámbito del Acto Jurídico. Del mismo modo formaron parte de ello 30 

abogados especialistas y 15 registradores. 

4.3.3. Criterios de inclusión y exclusión 

Criterio de inclusión: Dentro de los criterios de inclusión se añadió a los 

elementos del acto jurídico y a los caracteres del acto simulado ya que son pieza 

fundamental para poder desarrollar el presente trabajo de investigación. 

Criterio de exclusión: En el presente trabajo de investigación se excluyeron 

rotundamente a una de las clasificaciones de la simulación como es el acto jurídico 

de simulación relativa ya que dicho tema no sería pieza relevante para el trabajo 

de investigación ya que nos centramos netamente en la simulación absoluta. 

4.4. Diseño de la investigación 

El presente proyecto de investigación correspondió a un diseño no 

experimental. Según Valderrama (2015), este diseño se define como una 

investigación que se realiza sin manipular las variables, toda vez que los hechos o 

sucesos ocurrieron antes de la investigación, 2019 – 2020. 

Para efecto de la investigación se considerará el diseño relacional: 

      

M                   r X 

   

Donde: 

M = Población Muestra (Carpetas Fiscales) 

X = Archivamiento de plano de las denuncias. 

R= La relación probable entre las variables 

4.5. Técnicas e instrumentos  

4.5.1. Las técnicas 

a. Encuesta. - Se encuesto a 30 abogados especialistas y 15 registradores 

abogados. 
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4.5.2. Los instrumentos  

4.5.2.1 Validación de los instrumentos para la recolección de Datos 

La entrevista estuvo estructurada de preguntas cerradas y abiertas, las 

cuales fueron aplicados a la muestra antes indicada. 

4.5.2.2 Confiabilidad de los Instrumentos para la Recolección de Datos 

La Guía de análisis de carpetas fiscales, estuvo estructurada a través de 

una matriz. 

4.6. Técnicas para el Procesamiento y Análisis de Datos 

   Análisis de datos: 

Se emplearon herramientas estadísticas como medidas de centralización y 

dispersión para analizar las variables estudiadas. Además, se aplicó estadística 

inferencial, utilizando la correlación para determinar el grado de asociación entre 

las variables una vez confirmada su relación. 

4.7. Aspectos éticos 

  Se mantuvo en todo momento los aspectos éticos del desarrollo de investigación, 

manteniendo en reserva losa datos de cada uno de los encuestados. 
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CAPITULO V. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

5.1. Resultados y discusión  

 Los resultados de la encuesta aplicada sobre los efectos jurídicos de la simulación 

absoluta del acto jurídico en el Juzgado Civil de Huánuco 2020, puesto que es de gran 

relevancia para el desarrollo de la investigación, siendo ello necesario para llegar a 

concluir y obtener las sugerencias que puedan ser parte del proceso de cambio dentro del 

ámbito civil y el acto jurídico. 

Tabla 01.  

¿Considera usted que la buena fe es un requisito legal en la celebración de contratos?  

Valores Nª 01 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 25 83% 05 17% 

       

Total   30 100% 

 

Figura 01 
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Análisis/Interpretación. 

En la figura 01 observamos que [83%(25)] de los encuestados si consideran que la buena 

fe es un requisito legal en la celebración de contratos; mientras que, por otro lado, 

[17%(05)] no considera que la buena fe es un requisito legal en la celebración de contratos 

que la buena fe es un requisito legal en la celebración de contratos. Se observa que la 

mayor parte llega a la conclusión que si consideran que la buena fe es un requisito legal 

en la celebración de contratos. 

 

Tabla 02.  

 ¿Considera usted que la extinción de efectos Jurídicos es perjudicial en una compraventa? 

Valores   Nª 02 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 17 57% 13 43% 

       

Total   30 100% 

 

Figura 02 
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Análisis/Interpretación. 

En la figura 02 observamos que [57%(17)] de los encuestados si consideran que la 

extinción de efectos Jurídicos es perjudicial en una compraventa; mientras que, por otro 

lado, [43%(13)] no considera que la extinción de efectos Jurídicos es perjudicial en una 

compraventa. Se observa que la mayor parte llega a la conclusión que si consideran que 

la extinción de efectos Jurídicos es perjudicial en una compraventa. 

 

Tabla 03.   

¿Considera usted que influye la omisión de los efectos jurídicos de la simulación absoluta 

del acto jurídico en los expedientes del primer juzgado civil de Huánuco? 

Valores Nª 03 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 12 40% 18 60% 

       

Total   30 100% 

 

Figura 03 
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Análisis/Interpretación. 

En la figura 03 observamos que [57%(17)] de los encuestados si consideran que influye 

la omisión de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en los 

expedientes del primer juzgado civil de Huánuco; mientras que, por otro lado, [43%(13)] 

no considera que influye la omisión de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del 

acto jurídico en los expedientes del primer juzgado civil de Huánuco. Se observa que 

influye la omisión de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en 

los expedientes del primer juzgado civil de Huánuco. 

 

Tabla 04.  

¿Cree usted que fingir la realidad de un acuerdo es ocultar la verdadera voluntad de las 

partes? 

 

Valores Nª 04 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 20 67% 10 33% 

       

Total   30 100% 

Figura 04 
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Análisis/Interpretación. 

En la figura 04 observamos que [67%(20)] de los encuestados si consideran que fingir la 

realidad de un acuerdo es ocultar la verdadera voluntad de las partes; mientras que, por 

otro lado, [33%(10)] no considera que fingir la realidad de un acuerdo es ocultar la 

verdadera voluntad de las partes. Se observa que la mayor parte llega a la conclusión que 

fingir la realidad de un acuerdo es ocultar la verdadera voluntad de las partes. 

 

Tabla 05. 

 ¿La declaración de voluntad en un acuerdo debe basarse en la buena fe y la honestidad, 

tanto hacia las partes involucradas como hacia terceros que puedan verse afectados por el 

acuerdo? 

Valores Nª 05 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 25 83% 05 17% 

       

Total   30 100% 

 

Figura 05 
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Análisis/Interpretación. 

En la figura 05 observamos que [83%(25)] de los encuestados si consideran que la 

declaración de voluntad en un acuerdo debe basarse en la buena fe y la honestidad, tanto 

hacia las partes involucradas como hacia terceros que puedan verse afectados por el 

acuerdo; mientras que, por otro lado, [17%(05)] no considera que la declaración de 

voluntad en un acuerdo debe basarse en la buena fe y la honestidad, tanto hacia las partes 

involucradas como hacia terceros que puedan verse afectados por el acuerdo. Se observa 

que la declaración de voluntad en un acuerdo debe basarse en la buena fe y la honestidad, 

tanto hacia las partes involucradas como hacia terceros que puedan verse afectados por el 

acuerdo. 

 

Tabla 06.  

¿Considera usted que influye la penalización de la omisión de los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del primer juzgado civil de 

Huánuco? 

 

Valores Nª 06 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 23 77% 07 23% 

       

Total   30 100% 
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Figura 06 

 

Análisis/Interpretación. 

En la figura 06 observamos que [77%(23)] de los encuestados si consideran que influye 

la penalización de la omisión de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto 

jurídico en los expedientes del primer juzgado civil de Huánuco; mientras que, por otro 

lado, [23%(07)] no considera que influye la penalización de la omisión de los efectos 

jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del primer juzgado 

civil de Huánuco. Se observa que influye la penalización de la omisión de los efectos 

jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del primer juzgado 

civil de Huánuco. 

Tabla 07.  

¿Considera usted que él acto jurídico aparente no tiene el fin de crear, modificar o 

extinguir alguna relación jurídica? 

Valores Nª 07 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 04 13% 26 87% 

       

Total   30 100% 
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Figura 07 

  

Análisis/Interpretación. 

En la figura 07 observamos que [13%(04)] de los encuestados si consideran que él acto 

jurídico aparente no tiene el fin de crear, modificar o extinguir alguna relación jurídica; 

mientras que, por otro lado, [87%(26)] no considera que él acto jurídico aparente no tiene 

el fin de crear, modificar o extinguir alguna relación jurídica. Se observa que él acto 

jurídico aparente no tiene el fin de crear, modificar o extinguir alguna relación jurídica   

Tabla 08.  

 ¿Cree usted que los determinar la influencia de los efectos jurídicos de la simulación 

absoluta del acto jurídico influyen en la recisión de los actos celebrados en el primer 

juzgado civil de Huánuco? 

 

Valores Nª 08 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 14 47% 16 53% 

       

Total   30 100% 
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Figura 08 

 

Análisis/Interpretación. 

En la figura 08 observamos que [47%(14)] de los encuestados sí que los determinar la 

influencia de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico influyen en 

la recisión de los actos celebrados en el primer juzgado civil de Huánuco; mientras que, 

por otro lado, [53%(16)] no considera que los determinar la influencia de los efectos 

jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico influyen en la recisión de los actos 

celebrados en el primer juzgado civil de Huánuco. Se observa que los determinar la 

influencia de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico influyen en 

la recisión de los actos celebrados en el primer juzgado civil de Huánuco. 

Tabla 09.  

¿Considera usted que dentro de las disposiciones de la ley implica sancionar al no cumplir 

la formalidad del acto jurídico? 

Valores Nª 09 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 22 73% 08 27% 

       

Total   30 100% 
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Figura 09 

 

 

Análisis/Interpretación. 

En la figura 09 observamos que [73%(22)] de los encuestados si consideran que dentro de 

las disposiciones de la ley implica sancionar al no cumplir la formalidad del acto jurídico; 

mientras que, por otro lado, [27%(08)] no considera que dentro de las disposiciones de la 

ley implica sancionar al no cumplir la formalidad del acto jurídico. Se observa que la 

mayor parte llega a la conclusión que dentro de las disposiciones de la ley implica 

sancionar al no cumplir la formalidad del acto jurídico. 

 

Tabla 10.  

¿Cree usted que el acto jurídico que ya se ha celebrado puede ser declaro nulo? 

Valores Nª 10 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 28 93% 02 07% 

       

Total   30 100% 

 

SI

NO

TOTAL

0

10

20

30

CANTIDAD PORCENTAJE

SI 22 73%

NO 8 27%

TOTAL 30 100%

22

73%

8
27%

30

100%

Figura N°09

SI NO TOTAL



46 
 

Figura 10 

 

Análisis/Interpretación. 

En la figura 10 observamos que [93%(28)] de los encuestados si consideran que el acto 

jurídico que ya se ha celebrado puede ser declaro nulo; mientras que, por otro lado, 

[07%(02)] no considera que el acto jurídico que ya se ha celebrado puede ser declaro nulo. 

Se observa que la mayor parte llega a la conclusión que el acto jurídico que ya se ha 

celebrado puede ser declaro nulo. 

 

5.2. Análisis inferencial y/o contrastación de hipótesis 

Referente al primer objetivo, el objetivo general donde se plantea, determinar de qué 

manera influyen los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en él 

Juzgado Civil de Huánuco 2020: 

En la figura 02 observamos que [57%(17)] de los encuestados si consideran que la 

extinción de efectos Jurídicos es perjudicial en una compraventa; mientras que, por otro 

lado, [43%(13)] no considera que la extinción de efectos Jurídicos es perjudicial en una 

compraventa. Se observa que la mayor parte llega a la conclusión que si consideran que 

la extinción de efectos Jurídicos es perjudicial en una compraventa. 
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Ahora el enfoque viene a ser el objetivo específico 1 en el cual se busca determinar de qué 

manera influye la omisión de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto 

jurídico en los expedientes del Primer Juzgado Civil de Huánuco, periodo 2020: 

Del objetivo específico 1 se observa en la figura 03 observamos que [57%(17)] de los 

encuestados si consideran que influye la omisión de los efectos jurídicos de la simulación 

absoluta del acto jurídico en los expedientes del primer juzgado civil de Huánuco; 

mientras que, por otro lado, [43%(13)] no considera que influye la omisión de los efectos 

jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del primer juzgado 

civil de Huánuco. Se observa que influye la omisión de los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del primer juzgado civil de 

Huánuco. 

Según el objetivo específico 2 se buscó a determinar de qué manera influye la penalización 

de la omisión de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en los 

expedientes del Primer Juzgado Civil de Huánuco, periodo 2020: 

Del objetivo específico 2 se determina según En la figura 06 observamos que [77%(23)] 

de los encuestados si consideran que influye la penalización de la omisión de los efectos 

jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del primer juzgado 

civil de Huánuco; mientras que, por otro lado, [23%(07)] no considera que influye la 

penalización de la omisión de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto 

jurídico en los expedientes del primer juzgado civil de Huánuco. Se observa que influye 

la penalización de la omisión de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto 

jurídico en los expedientes del primer juzgado civil de Huánuco. 

Según el objetivo específico 3 se buscó a determinar la influencia de los efectos jurídicos 

de la simulación absoluta del acto jurídico influyen en la rescisión de los actos celebrados 

en el Primer Juzgado Civil de Huánuco, periodo 2020: 

Del objetivo específico 3 se determina según En la figura 08 observamos que [47%(14)] 

de los encuestados sí que los determinar la influencia de los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto jurídico influyen en la recisión de los actos celebrados en el 
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primer juzgado civil de Huánuco; mientras que, por otro lado, [53%(16)] no considera que 

los determinar la influencia de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto 

jurídico influyen en la recisión de los actos celebrados en el primer juzgado civil de 

Huánuco. Se observa que los determinar la influencia de los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto jurídico influyen en la recisión de los actos celebrados en el 

primer juzgado civil de Huánuco. 

5.3. Discusión de resultado 

En su investigación titulada “Efectos Jurídicos se la Simulación Absoluta del Acto 

Jurídico en el Juzgado Civil de Huánuco 2020”, concluye que en las relaciones jurídicas 

diarias los seres humanos, realizan una diversidad de actos simulados. Algunos por el 

simple gusto de mentir otros con relevancia jurídica. En el ámbito de los actos jurídicos, 

la simulación es muy frecuente, como también “determinar de qué manera influye los 

efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en él Juzgado Civil de 

Huánuco”  

(TRABUCCHI, 1962) en su libro titulado “Instituciones de Derecho Civil”, concluye que 

la simulación absoluta del acto jurídico es un concepto complejo en el ámbito legal que 

plantea una serie de desafíos y controversias en el sistema judicial. La simulación absoluta 

se refiere a un escenario en el cual las partes involucradas en un contrato o transacción 

fingen un acuerdo que, en realidad, nunca ha existido. Esta práctica engañosa puede tener 

consecuencias significativas en los derechos y obligaciones de las partes involucradas y 

plantea preguntas fundamentales sobre la integridad del sistema legal. 

La simulación absoluta del acto jurídico es un fenómeno en el ámbito legal que plantea 

una serie de desafíos y cuestiones importantes. Se refiere a la situación en la que las partes 

involucradas en un acto jurídico fingen o encubren la verdadera naturaleza de dicho acto, 

ocultando sus intenciones reales y, en su lugar, presentando un escenario ficticio. Esta 

simulación puede ser perjudicial en varios aspectos. 

En primer lugar, la simulación absoluta del acto jurídico puede socavar la integridad y la 

confiabilidad del sistema legal. Al ocultar la verdadera intención detrás de un acto, las 

partes pueden utilizar esta estrategia para evadir responsabilidades legales, ocultar activos 
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o defraudar a terceros. Esto plantea un desafío importante para los tribunales y las 

autoridades legales en la determinación de la verdadera naturaleza de los actos jurídicos. 

Además, la simulación absoluta puede dar lugar a efectos perjudiciales en términos de 

equidad y justicia. Puede conducir a situaciones en las que partes inocentes se vean 

perjudicadas o engañadas debido a la ocultación de información vital. Esto puede incluir 

situaciones en las que un cónyuge simula una venta de propiedad para evitar que el otro 

cónyuge reclame sus derechos legales en un divorcio. 

En resumen, el problema de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto 

jurídico es un tema importante y complejo en el derecho. Requiere una cuidadosa 

consideración por parte de los legisladores, abogados y jueces para garantizar que el 

sistema legal funcione de manera justa y equitativa, protegiendo los derechos de todas las 

partes involucradas y evitando el abuso de esta estrategia. 

5.4. Aporte científico de la investigación  

El nivel científico y filosófico que se ha tratado de estudiar de qué manera influyen los 

efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del Primer 

Juzgado Civil de Huánuco. 

El estudio de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico representa 

un área significativa en el campo del derecho que contribuye significativamente al avance 

de la ciencia jurídica. A través del análisis y la comprensión de este fenómeno, los juristas 

y académicos pueden aportar de varias maneras al conocimiento científico: 

Los estudios científicos sobre los efectos de la simulación pueden proporcionar pautas 

claras para los tribunales al resolver disputas relacionadas con actos jurídicos simulados. 

La jurisprudencia derivada de estos estudios puede ayudar a los jueces a tomar decisiones 

informadas y justas, estableciendo así precedentes legales sólidos, la investigación 

científica sobre la simulación absoluta del acto jurídico puede fomentar la colaboración 

entre juristas y académicos a nivel internacional. Compartir conocimientos y perspectivas 

puede enriquecer el campo del derecho comparado y conducir a un entendimiento global 

más profundo de este fenómeno. 
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En resumen, el aporte científico respecto a los efectos jurídicos de la simulación absoluta 

del acto jurídico es esencial para el desarrollo continuo del derecho. Al profundizar nuestra 

comprensión de este tema, los juristas pueden mejorar la justicia, proteger los derechos 

individuales y contribuir al progreso y la coherencia del sistema legal en su conjunto. 

En última instancia, el estudio de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del acto 

jurídico es fundamental para el desarrollo y la evolución del derecho. Los aportes 

científicos en este campo permiten a los juristas y legisladores tomar decisiones más 

informadas y justas, asegurando que el sistema legal se adapta a los desafíos cambiantes 

y proteja los derechos e intereses de todas las partes involucradas en actos jurídicos. 
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CONCLUSIONES  
 

Se logró determinar de qué manera influyen los efectos jurídicos de la simulación absoluta 

del acto jurídico en él Juzgado Civil de Huánuco, en cuanto la simulación absoluta del 

acto jurídico es una situación en la cual las partes involucradas en un contrato o acuerdo 

fingen realizar un acto que en realidad no se lleva a cabo o que tiene un propósito diferente 

al que se muestra.  

 

Se logró determinar de qué manera influye la omisión de los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del Primer Juzgado Civil de 

Huánuco, si se demuestro que una de las partes ha simulado el acto jurídico con la 

intención de engañar o perjudicar a la otra parte, esto podría dar lugar a acciones legales 

por fraude o mala fe. La parte afectada podría exigir daños y perjuicios, así como medidas 

correctivas para restaurar su situación anterior al acto simulado. 

 

Se logró determinar de qué manera influye la penalización de la omisión de los efectos 

jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del Primer Juzgado 

Civil de Huánuco,  

 

Se logró determinar la influencia de los efectos jurídicos de la simulación absoluta del 

acto jurídico influyen en la rescisión de los actos celebrados en el Primer Juzgado Civil 

de Huánuco, es que hubo una simulación absoluta, es decir, que el acto no se llevó a cabo 

de manera real y efectiva, el contrato o acuerdo puede ser considerado nulo o anulable. 

Esto significa que las partes no estarán obligadas a cumplir con lo acordado y podrán 

solicitar la rescisión del contrato. 
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SUGERENCIAS  
 

Se recomienda a los operadores de justicia desarrollar y fortalecer leyes específicas que 

definan claramente la simulación absoluta del acto jurídico, detallando las consecuencias 

legales para las partes involucradas en casos de engaño. 

Implementar programas educativos para profesionales del derecho y el público en general, 

destacando los riesgos y las consecuencias de la simulación absoluta. La educación puede 

prevenir este tipo de comportamiento y crear conciencia sobre las implicaciones legales. 

Se recomienda capacitaciones judiciales continúas ofreciendo formación continua a jueces 

sobre las últimas técnicas de detección de simulación absoluta. La capacitación adecuada 

asegura que los procesos judiciales sean justos y precisos. 

Se recomida imponer sanciones significativas a quienes sean declarados culpables de 

simulación absoluta, lo que incluye multas y posibles consecuencias penales. 
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ANEXO N° 01 

 MATRIZ DE CONSISTENCIA 
Título: EFECTOS JURÍDICOS DE LA SIMULACIÓN ABSOLUTA DEL ACTO JURÍDICO EN EL JUZGADO CIVIL DE HUÁNUCO 2020 

Autor: GARCÍA VALDEZ CARLOS RAFAEL ACOSTA 

 
 

PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

 

HIPOTESIS 

 

VARIABLES 

 

METODOLOGÍA 

 

Problema General 

 

¿De qué manera influyen 

los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del 

acto jurídico en los 

expedientes del Primer 

Juzgado Civil de Huánuco, 

periodo 2020? 

 

Objetivo General 

 

O.G.: Determinar de qué 

manera influyen los efectos 

jurídicos de la simulación 

absoluta del acto jurídico en 

él Juzgado Civil de Huánuco 

2020 

Hipótesis General 

H.G.: La simulación absoluta del acto jurídico, 

prescrito en el artículo 190 del Código Civil, 

genera que diversas actuaciones maliciosas con 

aparente fin sean considerados muchas veces 

lícitas pese a que en el fondo no lo sean, así 

mismo, los sujetos versan sus voluntades 

internas para engañar a terceros, siendo en 

muchos casos casi imposibles de poder 

descubrir que actos son simulados. 

 

Variable 

Dependiente 

 

Efectos jurídicos en 

la sociedad. 

 

 

Tipo de Investigación: 

Investigación observacional no existe 

intervención del investigador es decir no va 

manipular las variables; 

 

Nivel de Investigación: 

Nivel relacional 

 

Diseño De La Investigación 

Diseño no Experimental. 
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Problemas Específicos 

 

P.E.1.: ¿De qué manera 

influye la omisión de los 

efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del 

acto jurídico en los 

expedientes del Primer 

Juzgado Civil de Huánuco, 

periodo 2020? 

P.E.2.: ¿De qué manera 

influye la penalización de 

la omisión de los efectos 

jurídicos de la simulación 

absoluta del acto jurídico 

en los expedientes del 

Primer Juzgado Civil de 

Huánuco, periodo 2020? 

PE3. ¿De qué manera los 

efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del 

acto jurídico influyen en la 

rescisión en los actos 

celebrados en el Primer 

Juzgado Civil de Huánuco, 

periodo 2020? 

 

Objetivo Especifico 

 

O.E.1.: Determinar de qué 

manera influye la omisión 

de los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto 

jurídico en los expedientes 

el Primer Juzgado Civil de 

Huánuco, periodo 2020. 

O.E.2.: Determinar de qué 

manera influye la 

penalización de la omisión 

de los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto 

jurídico en los expedientes 

el Primer Juzgado Civil de 

Huánuco, periodo 2020. 

O.E.3: Determinar la 

influencia de los efectos 

jurídicos de la simulación 

absoluta del acto jurídico 

influyen en la rescisión de 

los actos celebrados en el 

Primer Juzgado Civil de 

Huánuco, periodo 2020. 

 

 

Hipótesis Específico 

H.E.1.- Consideramos que de ser omitidos los 

efectos jurídicos que generan los actos 

jurídicos simulados (artículo 190 C.C) 

causarían indefensión a los terceros que son 

defraudados por la mala práctica de este tipo de 

acto jurídico, ya que, pese a existir órganos 

jurisdiccionales no se logra amparar los 

intereses de la población. 

H.E.2.- Se cree que la penalización de la 

omisión de los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto jurídico es un 

paliativo en defensa del tercero afecto, quien 

expresó su voluntad sobre sobre intensiones 

tergiversadas, junto a ello se considera que la 

naturaleza de un acto jurídico nulo es la de ser 

inválido e ineficaz, por lo que no procede su 

convalidación. 

H.E.3: Se considera que los efectos de la 

simulación absoluta del acto jurídico influyen 

positivamente en la rescisión de los actos 

celebrados en el Primer Juzgado Civil de 

Huánuco, periodo 2020. 

 

 

Variable 

Independiente 

 

Simulación absoluta 

de los actos jurídicos 

 

 

Población y Muestra 

La población se encuentra constituida por 15 

jueces que conforman el Poder Judicial de la 

Corte Superior de Justicia de Huánuco y 15 

abogados especialistas en materia civil. 

La muestra será mediante el muestreo 

aleatorio simple y teniendo 

 

Técnicas de Recopilación de Datos: 

Entrevista 
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Universidad Nacional “Hermilio Valdizán” 
Facultad de Ciencias de la Educación 

Unidad de Posgrado 

 

ANEXO 02 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

 
ID:         FECHA:   /   /    

  

TÍTULO: EFECTOS JURÍDICOS DE LA SIMULACIÓN ABSOLUTA DEL ACTO 

JURÍDICO EN EL JUZGADO CIVIL DE HUÁNUCO 2020 

 

OBJETIVO:  

Determinar de qué manera influyen los efectos jurídicos de la simulación absoluta del 

acto jurídico en él Juzgado Civil de Huánuco 2020. 

 

INVESTIGADOR:  GARCÍA VALDEZ CARLOS RAFAEL ACOSTA 

 

Consentimiento / Participación voluntaria 

 

Acepto participar en el estudio: He leído la información proporcionada, o me ha 

sido leída. He tenido la oportunidad de preguntar dudas sobre ello y se me ha 

respondido satisfactoriamente. Consiento voluntariamente participar en este 

estudio y entiendo que tengo el derecho de retirarme al concluir la entrevista. 

• Firmas del participante o responsable legal 

 

Huella digital si el caso lo amerita 

 

Firma del participante:   

 

 

Firma del investigador responsable: ________________ 

 

 

 

    Nombre del participante  Firma del participante  Fecha  
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SIMULACIÓN ABSOLUTA DEL ACTO JURÍDICO EN EL JUZGADO CIVIL DE 

HUÁNUCO 2020” 

INSTRUCCIONES. A continuación, le presentamos una cédula de cuestionario que 

tiene por finalidad Determinar de qué manera influyen los efectos jurídicos de la 

simulación absoluta del acto jurídico en él Juzgado Civil de Huánuco 2020, para ello 

le presentamos un total de 10 preguntas divididas entre las variables de investigación, 

los únicos valores son de “SI” y “NO”, los cuales debe usted señalar con un aspa (X) 

según considere conveniente; le recordamos que este instrumento es anónimo, por lo 

que no es necesario considerar sus datos personales, no obstante, sí solicitamos que 

responda el cuestionario con total sinceridad posible. 

 

N° PREGUNTAS SI NO 

1 ¿Considera usted que la simulación absoluta es un problema frecuente en 

el ámbito legal peruano? 

  

2 ¿Considera usted que la extinción de efectos Jurídicos es perjudicial en 
una compraventa? 

  

3 ¿Considera usted que influye la omisión de los efectos jurídicos de la 
simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del primer juzgado 
civil de Huánuco? 

  

4 ¿Cree usted que fingir la realidad de un acuerdo es ocultar la verdadera 
voluntad de las partes? 

  

5 ¿La declaración de voluntad en un acuerdo debe basarse en la buena fe 
y la honestidad, tanto hacia las partes involucradas como hacia terceros 
que puedan verse afectados por el acuerdo? 

  

6 ¿Considera usted que influye la penalización de la omisión de los efectos 
jurídicos de la simulación absoluta del acto jurídico en los expedientes del 
primer juzgado civil de Huánuco? 

  

7 ¿Considera usted que él acto jurídico aparente no tiene el fin de crear, 
modificar o extinguir alguna relación jurídica? 

  

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 

ESCUELA DE POSGRADO 

ANEXO 03 CÉDULA DE CUESTIONARIO 

TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: “EFECTOS JURÍDICOS DE LA 
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8 ¿ Cree usted que los determinar la influencia de los efectos jurídicos de la 
simulación absoluta del acto jurídico influyen en la recisión de los actos 
celebrados en el primer juzgado civil de Huánuco ? 

  

9 ¿Considera usted que dentro de las disposiciones de la ley implica 
sancionar al no cumplir la formalidad del acto jurídico? 

  

10 ¿Cree usted que el acto jurídico que ya se ha celebrado puede ser declaro 
nulo? 

  

TOTAL   



 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 

ESCUELA DE POSGRADO 

ANEXO N° 04 – VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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